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- RESOLUCION No. P6etel ? 1 Se 

| OS ES o - CESAR TORAL VAZQUEZ, 
o A o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

| CONSIDERANDO: 

QuE, ge - han presentado a este le Despacho, nitamente con la solicitud para su: 
, aprobación — tres testimonios de. la escritura pública de samento y disminución 

a -—— simultáneos de capital y reforma. del estatuto social de la compañía “FERRO - 
A ECUATORIANA S.A” » otorgada ante el Notario Tergero del cantón Cuenca el 13 de. 

: pa Mayo de 1996; o o 

o QUE, - los Departamentos Juridico de Compattas y de Valores, . y - el de . 
O Lo Intervención y Control has emitido informes favorables para la aprobación solicitada; 

: EN uso de las atribuciones conferidas p por el señor Superinten dente de Compañías 
mediante Resolución NI ADM-95 144 de 24 de: Julio de 1995, o, 

o ARTICULO > PRIMERO. APROBAR el gumento y /-disminas ción sinmulténsos de 
- espitol y la reforma del estatuto social de la. compañía * . FERRO ECUATORIANA e 
8 AS, en los términos constantes en la referida escritura pública, l 

ART CULO SEGUNDO.- DISPONER pue se publique por tres dias consecutivos, 
en uno dé les periódicos de mayor ¿irculación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la 

: compañífa, un extracto de la citada eser itura pública para efecto del trámite de oposición 7 
de terceros previsto en el segimdo inciso del artículo 33 y en el arfículo 212 de la Ley de * 

0 - Compañías, Un ejemplar de cada ana de las publicaciones 30 entregara a esto Despacho. OS 

. ARTÍCULO TERCERO.- ' DISPONER que los sefidres Notarios Tercero del 
- + cantón Cuenca y Segundo dei cantón Quiio, una vez sentada por el secretario de este 

- Despacho ln pbrtinente razón del 'cumplimicuto de las formalidades constantes en eb: 
artículo anterior, tomen nota al margen de las matrices de Ía escritura pública que se : 
aprueba y de la de constitución plorgada el 6 de Noviembre de 1979, respectivamente, 
del contenido de la presente Resolución; y sienten en das copiás. del la escritura quese. 

2. acompañan ta razón respectiva 

ARTICULO CU ARTO.- DISPONER a) que el señor Registrador Meccantil del - 
canión Cnenen, una vez sentada por el secretario de este Despacho la pertinente razón del 

- cumplimiento de las Fermelidades constantes en el artículo segundo, iuserida la referida 
2 eseritura y esta Resolución; b) que el Registrador Mercantil del cantón Quito tome nota 
. IN de tal inscripción al margen de la de constitución inscrita con el No. 14 del Registro 

/ 4 Índustrial el 11 de Febrero de 1980; y, c) que ambos sienten en las copies de la escritura 
: y Resolución ques se acompañan las: razones del cumplimiento de lo mandado, o
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ARTICULO QUINTO... DISPONER que un entraste de la cscritara se > publique, 

por wa voz, enuno de los periódicos de 2ayor circulación del cantón Cuenca, domicilio 

de la compañía. Un ejemplar de dicha periódico deberá entregarse a esto Despacho. 

      co MENOcESE. DADA y Afinada en la Jperitendoscia de Compañías, en 

“Cue, a Él E Au 900. . 

    
INTENISENTE DE COMPAÑAS DE CUENCA 

RAZON: Siento como tal que hasta la fecha no se ha recibido ninguna 
providencia Oo escrito de oposición a la inscripción de la escritura 

"pública -de aumento y disminución simultáneos de capital y reforma 
del estatuto de la: compañía "FERRO ECUATORIANA S.A.'" otorgada ante 
el notario Tercero cantón Cuenca” el 13 de Mayo :de 1996. . 

Cuenca, Junio 19 1 
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Dra.. Verónica. Vázquez. López: 2 2 
. - SECRETARIA ABOGADA, : 

DOY FE. : Que, en esta fecha dí cumpligiento' a lo dispuesto en el Ara - 

tículo Tercero de la Resolución que antecede. Cuenca, 19 de Junio - 

de 199%60=- 

  

nó móta al margen de la inscripción” número 14 del . REGISTRO ES 57, a ce Once de. febrero de mil novecientos ochenta; a ATI ma” AE 58 .da asi cumplimiento a lo dispuesto en el... . O CUARTO de la citada RESOLUCION. .- Duito, a diez yo ocho de  juni REGISTRADOR... o de mil Novecientos noventa y siete. EL 
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